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L
a dinámica de la actividad económica 
de Colombia en 2011, y en los próxi-
mos años, en adelante dependerá en 
buena parte, de la fortaleza con que se 

recuperen las economías con las cuales el país 
tiene una importante relación comercial; de la 
habilidad de nuestros exportadores para hallar 
nuevos mercados; de la recuperación de la com-
petitividad del país vía mayor productividad que 
compense la pérdida generada por la apreciación 
del peso, y por supuesto, de la coherencia con 
que el gobierno nacional maneje su política 
económica. 

Las previsiones contenidas en el documento del 
Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) 2011, 
presentado por el gobierno a las comisiones 
económicas, estiman un crecimiento del PIB del 
5,0% en 2011 y 2012, tasas que incluso podrían 
ser mayores como lo han expresado diferentes 
analistas y como se espera lo confirmen los 
resultados macroeconómicos al final de este 
semestre. 

La presencia esperada de una bonanza minera y 
energética, el empuje de la actividad privada y el 
impulso al crecimiento económico que proporcio-
narían las locomotoras del crecimiento (vivienda, 
infraestructura, agro, minas, educación, ciencia y 
tecnología), en especial en lo que se refiere a la 
innovación tecnológica prevista en el Plan Nacio-
nal de Desarrollo 2011-2014, "Prosperidad para 
todos", en un contexto favorable del mercado 
mundial podrían crear, las condiciones necesarias 
para elevar la senda de crecimiento potencial de 
nuestra economía y alcanzar crecimientos del PIB 
cercanos o superiores al 6%.

El gobierno nacional debe cumplir metas fiscales 
estrictas en el marco de la Ley 1473 de junio 
de 2011, que establece una Regla Fiscal para 
el Gobierno Nacional Central (GNC). Esta regla 
dispone que el balance estructural del GNC sea 
en 2014 de 2,3% del PIB o menos; llegue a 
1,9% o menos en 2018, y baje al 1% o menos 
en 2022. Para ajustarse a la norma se requiere, 
adoptar acciones que pongan a las finanzas del 
GNC, en la senda de la reducción gradual prevista 

 Nombre: "por la cual se decreta el presu-
puesto de rentas y recursos de capital y ley 
de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° 
de enero al 31 de diciembre de 2012".

 Estado del proyecto: sanción presiden-
cial.
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En el Instituto de Ciencia Política se consi-
dera que la efectiva participación ciudadana 
tiene como requisito esencial el acceso a 
una información adecuada y oportuna. Por 
este motivo, el Observatorio Legislativo 
busca: i) generar espacios donde diversos 
sectores puedan debatir y reflexionar sobre 
el contenido de los proyectos; ii) brindar 
información acerca del trámite de los 
principales proyectos que se discuten en 
el Congreso, y  iii) contribuir con el debate 
generando propuestas que desde la socie-
dad civil enriquezcan los proyectos.

El Observatorio Legislativo es un proyecto
del Instituto de Ciencia Política apoyado 

económicamente por la Comunidad de Madrid, 
en su interés por promover proyectos que permitan 

el fortalecimiento institucional.

por la ley; lo cual explica el por qué el Ministro 
de Hacienda solicitó no modificar la cifra del PGN 
presentado por el gobierno. 

Los próximos años no pueden ser ajenos a un 
manejo responsable de las finanzas públicas. La 
política fiscal deberá gestionarse con la mayor 
responsabilidad y prudencia, de manera que la 
propuesta que se haga en los planes de gasto 
para el próximo año, sean suficientes para per-
mitir el funcionamiento de las entidades, y se 
garantice el cumplimiento de sus funciones y la 
prestación de un servicio eficiente a los usuarios. 
Pero es importante que el proceso de consolida-
ción fiscal que se busca, no afecte el crecimiento 
y la generación de empleo. En el corto plazo el 
gobierno debe mantener un margen suficiente 
que permita la aplicación de políticas a favor de 
estas metas.

Sobre este último punto no queremos dejar pasar 
la oportunidad para hacer un llamado sobre la ur-
gencia con el gobierno nacional, y los gobiernos 
territoriales y locales, asuman un mayor compro-
miso en garantizar el ejercicio de los derechos 
a la salud, educación, vivienda y empleo, entre 
otros bienes y derechos fundamentales. Los 
actuales niveles de pobreza y miseria (en 2010: 
37,2% con base en la nueva metodología y no 
44,1% como sería con la anterior), continúan 
siendo muy elevados y deben reducirse en el 
menor plazo posible. 

El desarrollo de la infraestructura ciertamente es 
de la mayor urgencia para el desarrollo del país 
y tiene efectos multiplicadores muy importantes 
sobre la economía y la generación de empleo, 
por lo que se requiere la intervención guberna-
mental en esta área. Pero no se puede dejar de 
lado el apoyo a los sectores más necesitados (y 
ahora menos, después de la catástrofe invernal 
que todavía nos agobia y considerando, además 
que según las previsiones del Ideam, la próxima 
temporada invernal no será más benigna). Tam-
poco puede descuidarse el gasto en defensa y 
seguridad para poder hacer frente a los grupos 
armados al margen de la ley. 

www.icpcolombia.org
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El Presupuesto General de la Nación

El presupuesto público en la actualidad no es sólo 
un instrumento de carácter legal y administra-
tivo sino que se ha convertido en el medio más 
idóneo para que el Estado priorice las políticas 
económicas y sociales contenidas en los planes 
de desarrollo que traza cada gobierno. 

De acuerdo con el estatuto compilado en el 
Decreto 111 de 1996, el sistema presupuestal 
está  constituido por el Plan Financiero, el Plan 
Operativo Anual de Inversiones y el Presupuesto 
Anual de la nación. La Ley 819 de 2003 incluyó 
al Plan Financiero como parte del MFMP, junto 
con la fijación de metas de superávit fiscal y de 
sostenibilidad de la deuda. Este cambio normati-
vo, junto con la creación del Marco de Gasto de 

Entre los retos fiscales que enfrenta el gobierno 
colombiano, el debate sobre la inflexibilidad1 

del presupuesto tiene particular importancia. En 
Colombia se han hallado cuatro grupos de inflexi-
bilidades: i) de origen político, ii) en el gasto,  iii) 
en el ingreso con destinación específica,  y iv)  
en las vigencias futuras.

1. El proceso de formulación, aprobación y 
ejecución del presupuesto es por definición 
un proceso político en el que participa una 
diversidad de actores con intereses hetero-
géneos y en el que los resultados dependen 
de una gran cantidad de reglas formales. Este 
problema es ampliamente reconocido por el 
exministro de Hacienda Eduardo Wiesner 
en su informe de 1981-1982, cuando señala 
que el problema fiscal es esencialmente un 
problema político, porque su solución exige 
un acuerdo en la comunidad sobre la estra-
tegia de desarrollo como marco de política 

fiscal, así como un mínimo 
de apoyo político de 
las disposiciones 
del gobierno para 
garantizar la disci-
plina fiscal. 

 Existe un divorcio 
entre la responsabi-
lidad política por el 
bienestar de la nación 
y la responsabilidad 
política por las solucio-
nes parciales e individua-
les que no van en la misma 
dirección de ese bienestar general. Ese 
divorcio entre las responsabilidades políticas, 
puede derivarse de una falta comprensión de 
cómo funciona el organismo económico y en 
particular, su dimensión fiscal2. 

 En efecto, el origen de esta inflexibilidad tal 
como señala Wiesner, está ligado al debate 
político sobre la asignación de los recursos; 
los rubros inflexibles entran en contradicción 
con gastos o inversiones prioritarios, gene-
rando una separación entre la responsabili-
dad política y el bienestar nacional. 

2. En cuanto a la inflexibilidad en el gasto, existe 
un cúmulo de artículos constitucionales y 
de leyes que determinan la manera como 
el gobierno debe asignar sus ingresos. La 
primera de ellas está asociada al artículo 
350 de la Constitución Política (CP), según el 
cual la ley de apropiaciones deberá tener un 
componente denominado gasto público social 
que agrupará las partidas de tal naturaleza, 
según definición hecha por la ley orgánica 
respectiva. Excepto en los casos de guerra 
exterior o por razones de seguridad nacional, 
el gasto público social tendrá prioridad sobre 

Mediano Plazo (MGMP), contribuyó a reforzar el 
sistema presupuestal e introdujo elementos de 
disciplina y responsabilidad fiscal, en un contexto 
de transparencia y buen gobierno. 

Adicional al marco normativo, el Presupuesto 
General de la Nación (PGN) debe cumplir tres 
objetivos fundamentales: i) garantizar la esta-
bilidad y consistencia entre la disponibilidad de 
recursos (ingresos) y el nivel de gasto total; ii) 
asignar equitativamente los recursos entre sec-
tores económicos y regiones; y iii) procurar por 
la eficiencia en la utilización de los recursos. 

Como se ha expuesto por parte de varios ana-
listas, el proceso presupuestal colombiano es 

cualquier otra asigna-
ción3.
    
 Por su parte, el 
artículo 356 de la CP 
se refiere a las trans-

ferencias fiscales del 
GNC a los departamen-

tos y municipios. En este 
punto cabe mencionar que 
el Acto Legislativo 01 de 
2001, desligó temporal-

mente las transferencias 
territoriales de los ingresos 

corrientes, al estipular que durante el 
periodo 2002 - 2008, el monto de las trans-
ferencias crecería en un porcentaje igual a la 
inflación más un porcentaje adicional esca-
lonado así: para el periodo 2002-2005 igual 
a 2% y para el periodo 2006-2008 a 2.5%. 
Se estableció que a partir del año 2009, las 
transferencias territoriales serían cómo mí-
nimo el porcentaje que constitucionalmente 
se transfirió en el año 2001 (43.5% de los 
Ingresos Corrientes de la Nación - ICN), y se 
incrementarán anualmente en un porcentaje 
equivalente al promedio de la tasa de creci-
miento de los ICN durante los cuatro años 
anteriores4. En 2010, el monto del Sistema 
General de Participaciones sería el resultado 
del monto de la vigencia anterior más la 
inflación causada y más 3,5%. Entre 2011 y 
2016 el monto del Sistema General de Par-
ticipaciones, será el producto del monto de 
la vigencia anterior más la inflación causada 
y más 3%.

3. Por su parte, las inflexibilidades que 
destinan un ingreso de la nación a una 
destinación específica, fenómeno que se 
agudizó con la creación  de  nuevas  des-
tinaciones específicas como una estrategia 

 La inflexibilidad del presupuesto público en Colombia

1 El uso del término inflexibilidad se puede pres-
tar como todo componente cuya inclusión en el 
presupuesto no está sujeta a la discreción de 
las autoridades de política en el corto plazo (una 
vigencia fiscal). Por ejemplo, desde este punto de 
vista amplio, el valor de la nómina o el servicio 
de la deuda pública son rubros inflexibles. Si bien 
decisiones de política sobre el reajuste salarial o 
el despido de funcionarios, así como los canjes de 
deuda, pueden afectar el monto de estos rubros, 
su alcance es limitado y está sujeto a considerables 
dificultades administrativas y políticas. No así, la 
modificación del monto de inversión anual, el cual 
puede ser pospuesto a voluntad del ejecutivo.

 2 Serna, J.G., Aspectos de la política presupuestal 
en Colombia 1886 - 1987 Bogotá: Ministerio de 
Hacienda. p 350.

 3 Echeverry, Juan. La batalla política por el presu-
puesto de la nación: inflexibilidades o supervivencia 
fiscal, p 45.

 4 Acto Legislativo No. 04 del 11 de julio de 2007 que 
modifica el Sistema General de Participaciones a 
partir de 2008.

complejo en términos legales y reside en un 
amplio proceso de economía política, el cual 
produce como resultado final un presupuesto 
que no necesariamente refleja las prioridades 
económicas y sociales del país. En efecto, el 
gobierno tiene un escaso margen de manio-
bra al preparar el presupuesto, dado que un 
alto porcentaje de los gastos que debe hacer 
cada año, está predeterminado. Un numeroso 
conjunto de leyes y artículos constitucionales, 
determina hoy en día la manera como el gobier-
no debe asignar sus ingresos; este fenómeno, 
además de comprometer la capacidad de los 
representantes elegidos para ejecutar sus 
planes de gobierno, genera inflexibilidad en el 
presupuesto.
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de diversos grupos para asegurar recursos 
públicos futuros y generar una protección 
contra recortes en momento de ajuste, es-
tán soportadas en la Constitución prohibió 
en el artículo 359 las llamadas rentas de 
destinación específica, exceptuando: a) las 
participaciones previstas en la Constitución 
a favor de los departamentos, distritos y 
municipios, b) las destinadas para inversión 
social y c) las que la nación asigna a enti-
dades de previsión social y a las antiguas 
intendencias y comisarías, con base en 
leyes anteriores.

  
 De acuerdo a los cálculos del Ministerio de 

Hacienda, estas inflexibilidades en el presu-
puesto del año 2003, se originaron después 
de 1991 (48% entre el periodo 1991- 1998 
y el 31% entre 1999-2002). Para ese mismo 
año, estas rentas alcanzaron a representar 
el 3,7% del PIB. Además, existen 55 fondos 
especiales creados después de 1991, a 
través de los cuales en 2004 se manejaba 
un presupuesto de equivalente a 0.9% del 
PIB. Ahora bien, ¿por qué han proliferado las 
inflexibilidades desde 1991? La explicación a 
este fenómeno según Cárdenas está relacio-
nada con los "cambios en las instituciones 
políticas que aumentaron la competencia, 
rotación y fragmentación en el Congreso. 
En este tipo de escenarios, se favorece 
la adopción de reglas que tienden a ser 
inflexibles, pues los jugadores buscan que 
los acuerdos logrados no sean objeto de 
renegociaciones futuras donde seguramente 
participarán otros y más diversos actores 
políticos. Ante la dificultad de cooperar, la 
estrategia ha sido restringir la posibilidad 
de modificar las normas"5.

4. Finalmente, otra fuente de inflexibilidad 
importante ha surgido directamente del 
ejecutivo por la vía del uso de las vigencias 
futuras. El otorgamiento recae exclusivamen-
te en el ejecutivo y más específicamente, 
en el CONFIS. En el sentido estricto, las 
vigencias futuras son una inflexibilidad 
en el presupuesto, ya que se traducen en 
"apropiaciones efectivas, por encima de la 
voluntad del Congreso o de otras normas. Se 

trata de una figura que ofrece estabilidad, a 
costa de representatividad y adaptabilidad"6. 
En este sentido, las vigencias futuras son un 
mecanismo idóneo para la culminación de 
proyectos de inversión en infraestructura. 

 Al analizar las vigencias futuras por sector, 
la mayor utilización corresponde a la infraes-
tructura de transporte, seguida por los sec-
tores de seguridad y defensa, saneamiento 
básico y comunicaciones. El análisis simple 
de la conveniencia de las vigencias futuras en 
términos de las características de las políticas 
públicas, muestra que estas afectan la flexi-
bilidad y la sostenibilidad del presupuesto del 
país. En cuanto a la eficiencia, la emisión de 
un juicio definitivo requiere una evaluación 
costo-beneficio de los proyectos adelantados 
con estos recursos.

 Para la mayoría de expertos el fenómeno 
de la inflexibilidad presupuestal es sin lugar 
a duda la principal explicación de los bajos 
resultados de la política fiscal desde 1991. 
Por ello, es comprensible que la discusión 
sobre el proceso presupuestal haya pasado a 
un segundo plano. Sin embargo, ésta amerita 
un papel más protagónico en la explicación 
de la problemática fiscal por dos razones 
principales. En primer lugar, no todo el gasto 
público está predeterminado en el momento 
en el que se inicia el trámite de la ley anual de 
presupuesto; en segundo,  y más importante 
aún, las propias normales legales establecen 
la superioridad jerárquica de la ley anual de 
presupuesto sobre cualquier otra disposición 
en materia de gasto público.   

 
 En términos más precisos, el Decreto Ley 111 

de 1996 o Estatuto Orgánico del Presupuesto 
establece en su artículo 39 que "Los gastos 
autorizados por leyes preexistentes a la pre-
sentación del Proyecto Anual del Presupuesto 

General de la Nación, serán incorporados 
a éste, de acuerdo con la disponibilidad 
de recursos y las prioridades del gobierno 
(…)" En virtud de esta disposición, la Ley 
Anual de Presupuesto puede restringir las 
disposiciones de gasto contenidas en otras 
leyes; por lo que, es indispensable explorar 
tanto las reglas formales como el proceso 
presupuestal en la práctica.

 Adicionalmente a los problemas de inflexi-
bilidad anteriormente expuesta, existen 
decisiones de tipo jurídico por parte de las 
diversas Cortes que impactan el presupuesto.  
De acuerdo a los estimativos del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público,  para cumplir 
con lo establecido en las decisiones judicia-
les, el ejecutivo debe recurrir a traslados 
presupuestales y, en algunos casos, a la 
expedición de vigencias futuras.

 El PGN, para la vigencia fiscal de 2012 as-
ciende a $165,3 billones, de los cuales $150,9 
billones se financian con aportes de la nación 
y $14,4 billones, con recursos propios de las 
entidades descentralizadas. 

 Grandes temas del proyecto

La formulación del presupuesto se ha realiza-
do con una cuidadosa priorización del gasto, 
privilegiando el gasto social, como lo ordena la 
Constitución Política, protegiendo la inversión 
pública y considerando las disponibilidades 
fiscales de la nación. 

Ante situaciones como las provocadas por la ola 
invernal 2010-2011, se ha hecho un esfuerzo 
adicional en materia de gasto social, no sólo para 
recuperar la infraestructura afectada, sino tam-
bién para restablecer y mejorar las condiciones 
de vida de los damnificados de esta catástrofe. 

Asimismo, se da un tratamiento prioritario a la 
población en condición de desplazamiento for-
zado por la violencia. En este sentido, 2012 es el 
año que marca el inicio de la aplicación efectiva 
de la Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan 
medidas de atención, asistencia y reparación 
integral a las víctimas de la violencia.

De los $165,3 billones que vale el PGN para el 
año 2012, $90,9 billones (55,0%) corresponden 
a gastos de funcionamiento, $40,3 billones 
(24,4%), al pago del servicio de la deuda y $34,0 
billones (20,6%), a inversión. 

 5 Cárdenas, M Mejía C y Olivera  M. La economía po-
lítica del proceso presupuestal en Colombia p 32.

 6 Cárdenas, M Mejía C y Olivera M. La economía po-
lítica del proceso presupuestal en Colombia p 36.

El presupuesto para 2012 crece 9,5% frente al 
de 2011, pasando de $151 billones a $165,3 
billones. Sin considerar el servicio de la deuda, 
el Presupuesto propuesto aumenta 7,9%.

Los principales conceptos de gasto son los 
siguientes: 
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 Sistema General de Participaciones Territo-
riales (SGP), $26 billones, con lo que se da 
cumplimiento al Acto Legislativo 04 de 2007 
y las leyes 715 de 2001 y 1176 del 2007. 

 Pensiones: $25 billones, las cuales son obli-
gaciones ineludibles para la nación. 

 Gastos de personal y gastos generales: 
$22,9 billones, que incluye las provisiones 
para el incremento salarial de los servidores 
públicos. 

 Universidades, sin pensiones: $2 billones. 

 Transferencia de excedentes financieros de 
las entidades descentralizadas que hacen 
parte del PGN a la nación por $954 mil millo-
nes, suma que no implica gasto pero que se 
requiere presupuestar para que las entidades 
puedan transferirla a la tesorería. 

 Sentencias y conciliaciones: $955 mil millo-
nes. 

 El servicio de la deuda crece en 14,6%, 
pasando de $35,2 billones a $40,3 billones. 
De ese total, $21,2 billones (el 52,6%) co-
rresponde a amortizaciones y $19,1 billones 
a intereses (47,4%).

 Transferencias para Programas de moderni-
zación del Estado, $500 mil millones. 

 Fortalecimiento institucional de la rama judi-
cial, Fiscalía General de la Nación y órganos 
autónomos: $472 mil millones. 

Inversión 

Las partidas incluidas en el presupuesto de in-
versión para 2012, ascienden a $34 billones, de 
los cuales $25,2 billones provienen de recursos 
de la nación y $8.8 billones corresponden a 
recursos propios de los establecimientos pú-
blicos. El presupuesto de inversión muestra un 
crecimiento del 3,9%, pasando de $32,7 billones 
en 2011 a $34,0 billones en 2012. Esta inversión 
es consistente con el escenario fiscal de mediano 
plazo descrito en el MFMP 2011.

El presupuesto de inversión para la vigencia fiscal 
de 2012, materializa el Plan Operativo Anual de 
Inversiones (POAI), aprobado por el Conpes para 
este año. El Ministro de Hacienda y el Director 
del Departamento Nacional de Planeación (DNP) 
han explicado que su formulación ha sido el 
resultado de un ejercicio de priorización de la 
inversión pública nacional, buscando satisfacer 
necesidades sociales y económicas apremiantes, 

en un contexto de restricción fiscal y en cumpli-
miento del PND.

Desde la perspectiva del PND 2011-2014, 
aprobado mediante la Ley 1450 de 2011, el 
presupuesto de inversión se distribuye por ob-
jetivos, así: para igualdad de oportunidades para 
todos los colombianos se asignan $14 billones 
(42% del total previsto para inversión); para 
crecimiento económico y competitividad, $12 
billones (35%); para consolidación de la paz, 
$2,7 billones (8%) y, para los pilares de sopor-
tes transversales y sostenibilidad ambiental se 
contará con $2,7 billones (8%) y $2,2 billones 
(7%), respectivamente.

De acuerdo con su distribución sectorial, la 
inversión se concentra principalmente en los 
sectores de la Protección Social (28,4%), 
Transporte Nacional y Urbano (20,7%), Acción 
Social (8,8%) y Minas y Energía (7,8%), sectores 
que conjuntamente representan el 65,7% de 
la inversión para 2012. Adicionalmente, cabe 
destacar que para 2012 se dispusieron recursos 
para Colombia Humanitaria a través del Fondo 
Adaptación y el Fondo Nacional de Calamidades 
por $1,3 billones de pesos, los cuales permitirán 
continuar con la reconstrucción, rehabilitación y 
la atención de emergencia a la población más 
afectada por el fenómeno de La Niña que golpeó 
al país desde el segundo semestre de 2010 y 
buena parte de 2011.

Ley de Víctimas

 
En el PGN de 2012, a través de diferentes secto-
res y programas, se destinan $2,9 billones para 
la población víctima de la violencia, distribuidos 
así: $1.88 billones para la atención integral de 

la población desplazada; $850 mil millones para 
reparación administrativa de las víctimas, y $176 
mil millones para otros programas específicos 
para víctimas. 

Los recursos asignados para la población 
desplazada, tienen como propósito continuar 
avanzando en el goce efectivo de los derechos 
de esta población y se han distribuido de la si-
guiente manera: para el derecho a la subsistencia 
mínima, 36%; para vivienda, 23%; para familias 
en acción, 15%; para generación de ingresos, 
10%; para salud, 8%; para alimentación, 5%; 
y para vida e integridad y otros derechos, 3%. 
Esto implica un aumento del 15% de los recursos 
en comparación con 2011. 

El gobierno nacional incluyó en el presupuesto de 
funcionamiento una provisión adicional por $450 
mil millones para financiar la puesta en marcha 
de la Ley 1448 y los ajustes institucionales y de 
políticas que a la fecha no están cuantificados. 

El monto de recursos asignados para 2012, 
incluyendo la provisión por $450 mil millones, 
representa un incremento cercano a $1,3 billones 
respecto a lo presupuestado en la actual vigencia 
de 2011 por $2,1 billones ($1,65 billones para la 
política de prevención, atención y reparación a la 
población desplazada y $500 mil millones para 
la indemnización a otras víctimas). 

Contempla también las apropiaciones necesarias 
para sufragar los costos que demanda la creación 
de los nuevos ministerios y dependencias que 
hacen parte del programa de modernización del 
Estado, así como de aquellas otras para atender 
la emergencia invernal como es el caso del Fondo 
de Adaptación.

 


